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1. PRIMERA FORMA DE ACCESO AL SISGEDO 

Abrir el navegador, de preferencia Firefox o Chrome y digitar en la barra de 

direcciones: 

sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe, ingresará directamente a la página.  

 

Estando en la página de sisgedo3, el sistema solicitar§ su ñusuario y Contrase¶aò, 

datos que inicialmente serán proporcionados por el área de OFOTI. 

 

El usuario y clave de acceso al sistema son por defecto el número de DNI del 

trabajador, en caso el usuario tenga ya una cuenta creada en el SIGA, este será 

el mismo para el SISGEDO v.3.0. Si desea la clave puede ser modificada, el 

usuario y clave SOLO SERÁN DE CONOCIMIENTO DEL TRABAJADOR y no 

deben ser de conocimiento de nadie más, ni siquiera del personal de informática 

o de Escalafón. 

Nota: En el caso de olvidar su contraseña, hacer click en la opción: ¿Olvidaste tu 

contraseña?  
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2. SEGUNDA FORMA DE ACCEDER AL SISGEDO 

Abrir el navegador, Firefox o Chrome. Digitar en la barra de direcciones la URL 

del gobierno regional: www.regionlambayeque.gob.pe 

 

 

Hacer clic en la pesta¶a ñINTRANETò, ubicada en la parte superior izquierda. 

 

 

 

Estando en el portal del Gobierno Regional Lambayeque ó cualquier dependencia 

de ella, podrá acceder al SISGEDO V3.0, haciendo click en el enlace. 

http://www.regionlambayeque.gob.pe/#_blank
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Estando en la página de SISGEDO3, el sistema solicitar§ su ñUsuario y 

Contrase¶aò. 

 

El usuario y la clave de acceso al sistema son por defecto el número de DNI del 

trabajador, si desea la clave puede ser modificada, el usuario y clave SOLO 

SERÁN DE CONOCIMIENTO DEL TRABAJADOR y no deben ser de 

conocimiento de nadie más, ni siquiera del personal de informática o de Escalafón. 

Nota: En el caso de olvidar su contraseña, hacer click en la opción: ¿Olvidaste tu 

contraseña?  
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3. RECUPERACIÓN DE CLAVE DE USUARIO 

Para recuperar la clave de usuario, hacer click en el link: ¿olvidaste tu 

contraseña?, que está ubicado en la pestaña de ingreso al sistema. 

 

Una vez dentro de la nueva pantalla, el software permitirá ingresar el usuario del 

quién requiere la contraseña, hacer clikc en ñRestablecer mi contrase¶aò y el 

sistema enlazará el usuario con el correo registrado en la creación de este. 

 

 

 

 

 

 

 

4. DERIVACIÓN DE UN DOCUMENTO 

La derivación de un documento consiste en el traslado del documento de una 

unidad /área hacia otra para merecer la atención correspondiente, previo 

cumplimiento de requisitos y plazos establecidos. En dicha fase el administrado 

tiene derecho a conocer el ñEstado de Gesti·nò de su documento haciendo uso 

del Sistema. 

NOTA: Todo documento será posible derivar siempre y cuando haya sido firmado.  

 



6 
 

En principio, seleccionar la opci·n ñDOCUMENTOSò.  

 

Luego seleccionar la opción ñEn Procesoò para ver los documentos que se 

encuentran gestionando. 

 

Una vez ingresado, se debe seleccionar el documento que se desea derivar, 

posteriormente se procede a derivar el documento a la unidad correspondiente 

para su atención.  

 

Posteriormente se procede a derivar:  

En la parte superior, se solicita la ñOficinaò a la cual derivará el documento, ésta 

podrá seleccionarla directamente del combo o mediante la ventana de búsqueda 

al presionar el icono de búsqueda, luego el sistema mediante campos y objetos 

editables le solicita el ñUsuarioò al que se le enviará este documento.  
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Luego, en el campo ñAccionesò debe indicar las acciones que deberá efectuar 

con el documento la ñoficina destinoò a la cual deriva el documento. 

Finalmente, si desea ñAdjuntar documentos f²sicosò seleccionar la opción y 

escribir el número de folio. Luego de efectuar las derivaciones correspondientes, 

presionar el bot·n ñGuardarò para su grabaci·n en la base de datos. 

 

5. DERIVACIÓN MÚLTIPLE DE UN DOCUMENTO 

La derivación múltiple de un documento consiste en el traslado de varios 

documentos de una unidad / área hacia otra para merecer la atención 

correspondiente, previo cumplimiento de requisitos y plazos establecidos. En 

dicha fase el administrado tiene derecho a conocer el ñEstado de Gesti·nò de su 

documento haciendo uso del Sistema. 

Al inicio, seleccionar la opci·n ñDOCUMENTOSò 
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Luego seleccionar la opción ñEn Procesoò para ver los documentos que se 

encuentran gestionando. 

 

Una vez ingresado, se debe seleccionar los documentos que se desean derivar, 

posteriormente se procede a derivar los documentos a la unidad correspondiente 

para su atención. 

 

Posteriormente se sigue los pasos de la derivación explicada anteriormente.  
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6. ELIMINACIÓN DE UNA DERIVACIÓN DE UN DOCUMENTO ESPECÍFICO  

Con esta opción podrá eliminar la derivación grabada equivocada. Luego de 

seleccionar el documento derivado, hacer click en el botón ñEliminar 

Derivacionesò.  

 

Luego se mostrará un mensaje del sistema. Si confirma, el sistema eliminará la 

derivación seleccionada. 

 

7. ELIMINACIÓN DE VARIAS DERIVACIONES DE DISTINTOS DOCUMENTOS 

Con esta opción podrá eliminar las derivaciones grabadas equivocadas. Luego de 

seleccionar sólo los documentos derivados, hacer click en el botón ñEliminar 

Derivacionesò.  
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Luego se mostrará un mensaje del sistema. Si confirma, el sistema eliminará las 

derivaciones seleccionadas. 

 

8. REGISTRO DE UN DOCUMENTO EXTERNO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

NUEVO 

Dentro de ñDOCUMENTOSò > ñEN PROCESOò encontrar§ un acceso que 

permitir§ crear un ñNUEVO DOCUMENTO EXTERNOò 

 

Hacer click en ñNUEVO DOCUMENTO EXTERNOò y aparecer§ un buscador de 

números de expedientes, para crear un documento nuevo solo dar click en 

continuar. 

 

Esto dirigirá a un nuevo enlace en el que se podrá elegir el procedimiento TUPA 

que sea necesario para iniciar el trámite. Una vez seleccionado hacer click en 

continuar. 
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En el formulario que se muestra a continuación se ha activado el origen del 

documento como ñExternoò. 

 

El sistema solicita la ñUnidad que Registraò, la ñEntidadò, que ñFirmaò y el 

ñCargoò de qui®n firma. Esos datos son necesarios ingresarlos.  

En el campo ñEntidadò digitar los datos de la Instituci·n que remite del documento. 

En el campo ñ# de Expedienteò, considere tambi®n que seg¼n el origen que ha 

elegido, el sistema asignará el número correlativo de los documentos según su 

tipo. Es decir, si usted indica que el documento que está ingresando es de origen 

interno, el sistema asignará el número correlativo en forma automática según el 
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tipo de documento que ha seleccionado, de la misma manera verá si el documento 

es de origen interno y a la vez de tipo personal o externo. 

Finalmente, dar click en guardar y se habrá finalizado la creación del documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. REGISTRO DE UN DOCUMENTO EXTERNO CON NUMERO DE EXPEDIENTE 

CREADO 

Dentro de ñDOCUMENTOSò > ñEN PROCESOò > ñNUEVO DOCUMENTO 

EXTERNOò buscar el n¼mero de documento ya creado y al presionar la tecla Enter 

se podrá ver si es el documento correcto, una vez seleccionado dar click en 

continuar. 
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Se ingresa al formulario y se hará las modificaciones correspondientes, una vez 

finalizado el proceso de modificación volver a grabar el documento. Y se finaliza.   

Nota: véase el proceso de derivación en el módulo 02  

 

10. REGISTRO DE UN DOCUMENTO INTERNO CON NUMERO DE EXPEDIENTE 

NUEVO 

Esta opción permite crear un nuevo documento, el cual es registrado por un 

usuario interno de la Entidad, para ser derivado a una unidad orgánica de la misma 

dependencia, a otra dependencia, u otra entidad. 

Dentro de ñDOCUMENTOSò > ñEN PROCESOò se encuentra un acceso que 

permite crear un ñNUEVO DOCUMENTO INTERNOò 

 

Hacer click en ñNUEVO DOCUMENTO INTERNOò y aparecer§ un buscador de 

números de expedientes, para crear un documento nuevo solo dar click en 

continuar. 
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Una vez ingresado, elegir el tipo de plantilla necesaria para el trámite y hacer 

click en obtener plantilla. 

 

En el formulario que se muestra a continuación se ha activado el origen del 

documento como ñInternoò.  Este formulario entrega una plantilla adecuada para 

el trámite que se desea realizar, la plantilla puede ser modificada o editado en el 

texto. 

 

 

ǒ # de expediente: El ingreso del ñ# de expedienteò se procede tal como se 

describió anteriormente. 

ǒ Unidad que registra: Aparece en forma automática la Unidad a la cual 

pertenece el usuario que está elaborando o registrado el documento. En 

caso de estar registrado el usuario en dos o más unidades orgánicas, 

aparece la unidad orgánica para seleccionar. 

ǒ Otros vistos: En caso de ser necesario que el documento sea visado por 

otra Unidad, se selecciona el representante de dicha Unidad. Es importante 

resaltar que la jefatura que visa un documento tiene la posibilidad de 

modificar el mismo. 

ǒ Tipo de destino: El cual puede ser ñInterno - Jefe de Oficinaò, ñInterno - 

Trabajadorò y ñExterno o editar destinatarioò. 


























